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INCOTERM DPU: DEFINICIÓN Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

Olegario Llamazares García-Lomas 
 
 
 
El Incoterm DPU se crea por primera vez en la versión de los Incoterms 2020. Asume las 
mismas funciones y obligaciones del Incoterm DAT (Delivered At Terminal) que desaparece. 
 
En el Incoterm DPU el vendedor entrega la mercancía descargada, preferentemente en lu-
gares de destino en el país de comprador que tenga medios para realizar la descarga. Estos 
lugares son terminales de transporte (terrestres, aéreas, marítimas),infraestructuras logís-
ticas (puertos, aeropuertos, estaciones de ferrocarril) o instalaciones similares como mue-
lles, almacenes, depósitos y zonas francas. 
 
En principio, aunque el Incoterm DPU puede utilizarse con cualquier medio de transporte, 
pero parece más adecuado utilizarlo cuando la mercancía se entrega en un puerto, en el país 
del comprador, que es donde se asumen un mayor coste y riesgo en la descarga que el ven-
dedor desea controlar. 
 
Obligaciones del vendedor (exportador) en el Incoterm DPU 
  
• Embalaje, verificación y marcado de la mercancía. 
• Carga de la mercancía en el primer medio de transporte. 
• Transporte interior hasta el lugar de entrega (terminal, puerto, aeropuerto) en el país 

del vendedor, bien sea con un transportista contratado por el vendedor o con medios de 
transporte propios (normalmente camión).  

• Cumplimiento de los requisitos de seguridad en el transporte hasta el lugar de entrega. 
• Trámites, costes e impuestos del despacho aduanero de exportación y de tránsito. 
• Costes a la salida (manipulación, carga, almacenaje) en el lugar de destino, en el país del 

vendedor. 
• Transporte principal hasta el país de destino. 
• Seguro de transporte (si se contrata) 
• Costes a la llegada (manipulación, descarga, almacenaje) en el lugar de destino, en el 

país del comprador. 
 

Obligaciones del comprador (importador) en el Incoterms DPU 
 
• Trámites, costes e impuestos del despacho aduanero de importación. 
• Transporte interior desde el lugar de destino hasta las instalaciones (fábrica o almacén) 

del comprador, bien sea con un transportista contratado por el comprador o con medios 
de transporte propios (normalmente camión).  

• Descarga de la mercancía en las instalaciones (fábrica o almacén) del comprador. 
 
DPU es el único Incoterm en el que la mercancía se entrega descargada en el lugar de des-
tino. A su vez, la única diferencia entre el DPU y DAP es que mientras que en DPU la mercan-
cía se entrega descargada en DAP se entrega preparada para la descarga.  
 
En el caso de que el vendedor realice el transporte desde la terminal de entrega hasta otro 
lugar en el país del comprador -por ejemplo sus instalaciones (fábrica o almacén)- debe uti-
lizar DAP o DDP. 
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Para obtener una información completa sobre los 11  
Incoterms 2020, haga clic en: 
   
Guía Práctica de los Incoterms 2020 
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